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FIRMAS

1.- GERMAN PASCUAL RUIZ-VALDEPEÑAS (Vicesecretario), 29/10/2024 14:47
E

X
C

M
O

. A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 A

LI
C

A
N

T
E

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 o
rig

in
al

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

va
lid

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cs

. f
irm

ad
os

 a
cc

ed
ie

nd
o 

al
 a

pa
rt

ad
o 

V
al

id
ac

ió
n 

de
 D

oc
um

en
to

s 
de

 la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
el

A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
hp

Ì
3f
c2
97
08
-8
a0
5-
43
bb
-8
44
b-
d2
c1
f5
8d
ÇÅ
s6
Î

NOTIFICACIÓN EDICTAL

EDICTO

Intentada sin éxito la notificación personal, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se hace pública la notificación de la resolución a las personas 
que figuran en la relación final, al no haberse podido practicar la notificación tras dos intentos.

Para conocimiento del contenido íntegro de la mencionada resolución del Patronato 
Municipal de la Vivienda de Alicante, según los dispuesto en el artículo 46 de la precitada Ley,  
el/la  titular  afectado/a  deberá  comparecer  ante  el  Departamento  de  Arrendamientos  del  
Patronato Municipal de la Vivienda de Alicante, sito en la Plaza de Santísima Faz, nº 5 de 
Alicante, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del  
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

En  caso  de  que  no  se  hubiere  comparecido,  una  vez  transcurrido  dicho  plazo,  la 
notificación se entenderá efectuada a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN 

Nº DNI /NIE/ CIF RESOLUCIÓN

21.469.531C
Decreto del Presidente Delegado del Patronato, de fecha 23.09.2024, sobre 
actualización de rentas de alquiler de vivienda para el mes de noviembre 2024

53.241.456K
Decreto del Presidente Delegado del Patronato, de fecha 23.09.2024, sobre 
actualización de rentas de alquiler de vivienda para el mes de noviembre 2024

48.316.132D
Decreto del Presidente Delegado del Patronato, de fecha 23.09.2024, sobre 
actualización de rentas de alquiler de vivienda para el mes de noviembre 2024

X5848621C
Decreto del Presidente Delegado del Patronato, de fecha 23.09.2024, sobre 
actualización de rentas de alquiler de vivienda para el mes de noviembre 2024

X2794796C
Decreto del Presidente Delegado del Patronato, de fecha 23.09.2024, sobre 
actualización de rentas de alquiler de vivienda para el mes de noviembre 2024

21.498.029K
Decreto del Presidente Delegado del Patronato, de fecha 23.09.2024, sobre 
actualización de rentas de alquiler de vivienda para el mes de noviembre 2024

52.767.925Z
Decreto del Presidente Delegado del Patronato, de fecha 23.09.2024, sobre 
actualización de rentas de alquiler de vivienda para el mes de noviembre 2024

54.204.008T
Decreto del Presidente Delegado del Patronato, de fecha 23.09.2024, sobre 
actualización de rentas de alquiler de vivienda para el mes de noviembre 2024

X1209796L
Decreto del Presidente Delegado del Patronato, de fecha 23.09.2024, sobre 
actualización de rentas de alquiler de vivienda para el mes de noviembre 2024

Alicante, a la fecha de la firma.
Firmado electrónicamente.
El Secretario del Patronato Municipal de la Vivienda de Alicante:. D. Germán Pascual Ruiz-Valdepeñas


